
Alcaldía de Medellín 

M- 202030029055 
Medellín, 03 de febrero de 2020 

Señora 
FIDELINA MARQUEZ DE ATEHORTUA 
Dirección: CL 077 AC N° 75-165 
Medellín 

ASUNTO: Ficho 01202000612166 

En respuesta a la solicitud presentada por ustedes, enel que se solicita la 
inscripción catastral de las matriculas inmobiliarias 5484542 a la 5484544, le 
informo que para atender su petición es necesario que allegue a esta 
dependencia, ubicada en la GR 45 (el Palo) N° 49A-16, piso noveno, Unidad de 
Cartografía la siguiente documentación: 

- 	Copia de la escritura pública 9443 del 23/11/2019, Notaria 18 de Medellín. 
Copia de la escritura pública 7973 del 03/10/2019, Notaria 18 de Medellín 

Adicionalmente le informo que el artículo 17 de la Ley 1437 del 2011 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece 
que una vez transcurrido un (1) mes sin que el interesado haya aportado las 
pruebas requeridas para el trámite, se entenderá que el peticionario ha 
desistido de la solicitud y se procederá al archivo del expediente, sin perjuicio 
de que la respetiva solicitud pLieda ser nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos. 
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Alcaldía de Medellín 

Si requiere alguna aclaración o información adicional, con gListo será atendido 
por el servidor público Gustavo Lara Martínez ubicada en la GR 45 (el Palo) N° 

49A-16, piso noveno Cartografía o al email: 

Atentamente 
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Líder de Progama 
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Secretaria de estión y Control Territorial 
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Revisó: Gustavo Lara Martinez 
Líder de Proyecto 
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